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¿Qué son las declaraciones

juradas?



DJ 1835: Sobre bienes raíces

arrendados

Fecha de vencimiento: 25 de marzo

Debe ser presentada por los corredores de propiedades y las personas que

hubieren entregado en arriendo por cuenta de terceros bienes raíces

agrícolas y no agrícolas.



DJ 1835: Sobre bienes raíces

arrendados

Los antecedentes contenidos en esta declaración jurada, corresponden a la

información sobre las propiedades que hubiesen tomado o entregado en

arrendamiento, según corresponda, durante todo el año anterior o por uno o

más meses del mismo.

Para los fines de esta Declaración Jurada no deben considerarse las

propiedades cuyo uso haya sido transferido por medio de contratos Leasing.



DJ 1835: Sobre bienes raíces

arrendados

También se encuentran obligados a presentar esta declaración jurada los

contribuyentes de la Primera Categoría que reciban rentas señaladas en el

artículo 20 de la Ley sobre impuesto a la renta, que para el desarrollo de su

actividad hayan tomado en arriendo bienes raíces agrícolas y no agrícolas y

cuando el respectivo contrato de arrendamiento no haya sido suscrito por

un corredor de propiedades u otra persona actuando como arrendador en

virtud de un mandato



DJ 1879: Sobre retenciones de

honorarios

Fecha de vencimiento: 28 de marzo

Esta Declaración Jurada debe ser presentada por los contribuyentes que

paguen rentas de los artículos 42 N° 2 y 48 de la Ley sobre Impuesto a la

Renta (LIR), entre los cuales se encuentran los siguientes: instituciones fiscales;
instituciones semifiscales de administración autónoma; municipalidades;

personas jurídicas en general; personas que obtengan rentas de la primera

categoría que estén obligadas, según la ley, a llevar contabilidad y las

sociedades anónimas en general, sean abiertas o cerradas. Además, deberá

ser presentada por contribuyentes que paguen rentas por servicios prestados

en Isla de Pascua.



DJ 1887: Sobre retenciones de

sueldos

Fecha de vencimiento: 28 de marzo

Debe ser presentada por las personas naturales o jurídicas que ejerzan o
desarrollen una actividad empresarial, que hayan pagado rentas del artículo
42 N° 1 de la Ley sobre Impuesto a la Renta (LIR), esto es, sueldos,
sobresueldos, salarios, dietas y cualesquiera otras rentas similares (excluidas
las pensiones, jubilaciones o montepíos, que se informan mediante el
Formulario Declaración Jurada N° 1812). Se deberá registrar, además (sólo
como un dato anexo), la información a que se refieren las columnas relativas
a las rentas exentas, no gravadas y rebajas por zonas extremas (franquicia
establecida en el artículo 13 del D.L. N° 889 de 1975) pagadas en cada año
calendario.



DJ 1947: Base Imponible ProPyme

Transparente 14 D N°8

Fecha de vencimiento:

 28 de Marzo (sociedad con socios personas naturales)

 Junto al F22 (empresarios individuales)



DJ 1947: Base Imponible ProPyme

Transparente 14 D N°8

Debe ser presentada por los contribuyentes acogidos al régimen
detributación del artículo 14, letra D), N° 8, de la Ley sobre Impuesto a la
Renta (LIR), informando la base imponible a tributar con impuestos finales
que corresponda a los propietarios en el año calendario inmediatamente
anterior al que se informa, los créditos contra impuestos finales y pagos
provisionales mensuales (PPM) puestos a disposición a imputar contra del
Impuesto Global Complementario (IGC) o Impuesto Adicional (IA), en
conformidad a las instrucciones vigentes sobre la materia.

Esta declaración jurada no deberá ser presentada en caso que la empresa
no determine base imponible, ni créditos o PPM a asignar a sus propietarios,
ni tampoco existan retiros, remesas o distribuciones a sus propietarios durante
el año calendario respecto del cual se informa.



DJ 1948: Sobre retiros, remesas,

dividendos

Fecha de vencimiento:

 14 de marzo (sociedades anónimas abiertas)

 27 de Marzo (sociedad con socios personas jurídicas)

 28 de Marzo (sociedad con socios personas naturales)

 Junto al F22 (empresarios individuales)



DJ 1948: Sobre retiros, remesas,

dividendos

Esta Declaración Jurada debe ser presentada por los contribuyentes

acogidos al régimen de la letra A) del artículo 14 de la LIR (régimen de

imputación parcial de crédito), y aquellos contribuyentes acogidos al

régimen del N° 3 de la letra D) del mismo artículo (régimen Pro Pyme

General), incluyendo aquellos contribuyentes del artículo 14 letra G) que

opcionalmente se acojan a las normas de la letra A) o D) del mismo cuerpo

legal, que soportan retiros, efectúan remesas o distribuyen dividendos

durante el año comercial anterior, y/o imputan retiros en exceso que se

encontraban pendientes de tributación.



DJ 1948: Sobre retiros, remesas,

dividendos

Si durante el año comercial respectivo las sociedades anónimas, sociedades

en comandita por acciones o sociedades por acciones no hubiesen

distribuido dividendos, deberán presentar igualmente esta declaración

jurada, proporcionando el resto de la información en ella requerida, como es

la cantidad de acciones al 31 de diciembre. Asimismo, las sociedades de

personas o Empresarios Individuales que tengan acumulados retiros en

excesos a todo evento deberán presentar esta declaración jurada. En los

casos en que no existan retiros o remesas en el ejercicio, y no existan retiros

en exceso acumulados, las sociedades de personas y empresarios

individuales no estarán obligados a presentar esta Declaración Jurada.



DJ 1847: Sobre balance de 8

columnas y otros antecedentes

Fecha de vencimiento: 28 de junio

Debe ser presentada por las empresas que al 01 de enero del año comercial

que declaran, se encuentren obligados a declarar sus rentas efectivas

determinadas sobre la base de un balance general según contabilidad

completa, sujetos al régimen de impuesto de primera categoría con
deducción parcial del crédito en los impuestos finales.

En esta Declaración Jurada se deberá informar el detalle de las cuentas

contenidas en el Balance de Ocho (8) Columnas al 31 de diciembre del año

anterior al que se informa, conjuntamente con el valor tributario de los

activos y pasivos a dicha fecha.

También estarán obligados a presentar esta declaración jurada al momento

que efectúen término de giro.



DJ 1926: Sobre Base Imponible de

IDPC y Datos Contables Balance.

Fecha de vencimiento: 28 de junio

Esta Declaración Jurada debe ser presentada por las empresas que al 01 de

enero del año comercial que declaran, se encuentren obligados a declarar

sus rentas efectivas determinadas sobre la base de un balance general

según contabilidad completa, sujetos al régimen de impuesto de primera

categoría con deducción parcial del crédito en los impuestos finales.

También estarán obligados a presentar esta declaración jurada al momento

que efectúen término de giro.



DJ 1946: Sobre operaciones en

Chile.

Fecha de vencimiento: 30 de junio

Personas obligadas a declarar:

 Personas con residencia en Chile que remesen rentas derivadas de las

operaciones que una persona sin residencia en Chile realiza en el país o

en el extranjero; o en su lugar, los agentes responsables para fines

tributarios de acuerdo con lo instruido en ResoluciónEx. SII N° 150 de 2020;

 Personas con residencia en Chile respecto de las rentas derivadas de

operaciones que versan sobre cualquier título o instrumento de deuda

contraído o emitido a través de un establecimiento permanente en el

exterior;



DJ 1946: Sobre operaciones en

Chile.

Personas obligadas a declarar:

 Las sociedades administradoras de fondos de inversión públicos o

privados y de fondos mutuos, que hayan remesado rentas a personas sin

residencia en Chile;

 Establecimientos permanentes situados en Chile de una persona sin

residencia en el país, ya sea que dichos establecimientos permanentes

realicen operaciones en Chile o en el exterior;



DJ 1946: Sobre operaciones en

Chile.

Personas obligadas a declarar:

 El adquirente de las acciones, cuotas, títulos o derechos emitidos por una

sociedad o entidad extranjera, respecto de operaciones que recaigan

sobre activos subyacentes en Chile; la entidad, empresa o sociedad

emisora de los activos subyacentes a que se refiere el literal (i), de la letra

a) del inciso tercero, del artículo 10 de la Ley sobre Impuesto a la Renta; o

el establecimiento permanente en Chile a que se refiere el literal (ii), de la

letra a) de la misma norma legal precitada;



DJ 1946: Sobre operaciones en

Chile.

Personas obligadas a declarar:

 Personas con residencia en Chile que hayan determinado partidas o

cantidades indicadas en el inciso tercero, del artículo 21 de la Ley sobre

Impuesto a la Renta.

 Otras personas no contempladas en las letras anteriores, que tengan la

calidad de agente retenedor, de conformidad con lo establecido en el

artículo 74 N° 4 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, o que hubieran

declarado y pagado directamente el Impuesto Adicional en su calidad

de contribuyentes de dicho impuesto.



DJ 1946: Sobre operaciones en

Chile.

Cantidades que deben ser declaradas:

 Rentas afectas a impuestos a la renta, rentas exentas de dichos tributos, o

ingresos no constitutivos de rentas, derivadas de las operaciones en Chile,

sin importar si éstas han sido remesadas al exterior, se encuentren

radicadas en Chile, han beneficiado a un relacionado del perceptor

beneficiario efectivo, o han sido invertidas en el país;

 Rentas atribuibles a un establecimiento permanente en Chile, las cuales

son remesadas al exterior por un tercero o el propio establecimiento

permanente;



DJ 1946: Sobre operaciones en

Chile.

Cantidades que deben ser declaradas:

 Renta gravada respecto de las operaciones indicadas en los artículos 10 y

58 N°3 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, que recaigan sobre activos

subyacentes situados en Chile;

 Las partidas o cantidades señaladas en el inciso tercero, del artículo 21 de

la Ley sobre Impuesto a la Renta.



DJ 1929: Operaciones en el

exterior

Fecha de vencimiento: 28 de junio

Contribuyentes obligados:

 Contribuyentes con domicilio o residencia en Chile, incluyendo a las

administradoras de patrimonios de afectación tales como Fondos de

Inversión Públicos, Fondos Mutuos y Fondos de Inversión Privado, donde a

través de los mismos se invierta en el exterior. Se exceptúan las

Administradoras de Fondos de Pensiones quienes no deberán informar las

inversiones o rentas que digan relación con los fondos que Administra. Sin

perjuicio de lo anterior, dichas entidades deberán informar sus propias

inversiones y rentas que estas generen.



DJ 1929: Operaciones en el

exterior

Contribuyentes obligados:

 Establecimientos permanentes de entidades extranjeras y personas no

residentes que operen en el país, que realicen una inversión en el exterior,

o a quienes les resulten atribuibles rentas del exterior.



DJ 1929: Operaciones en el

exterior

Operaciones en el exterior que deben ser informadas:

 Inversiones en el exterior, incluyendo las realizadas a través de Fondos de

Inversión Públicos, Fondos Mutuos y Fondos de Inversión Privado,

independiente de si estas hubieran generado rentas en el ejercicio, o si

hubieran resultado gravadas en el extranjero;

 Inversiones en el exterior en entidades extranjeras controladas, incluyendo

las realizadas a través de Fondos de Inversión Públicos, Fondos Mutuos y

Fondos de Inversión Privado, independientemente de si éstas hubieran

percibido o devengado rentas pasivas durante el ejercicio;



DJ 1929: Operaciones en el

exterior

Operaciones en el exterior que deben ser informadas:

 Operaciones que no requieren de una inversión, que generen rentas del

exterior;

 Operaciones realizadas en el exterior a través de un establecimiento

permanente, independientemente de que este hubiera percibido o

devengado rentas durante el ejercicio;

 Otras operaciones en el exterior no señaladas en las letras anteriores,

realizadas por cuenta propia, a través de un tercero o respecto de las

cuales tenga la calidad de beneficiario.



DJ 1929: Operaciones en el

exterior

Cantidades que deben ser declaradas:

 Rentas del exterior, sin importar si éstas han sido remesadas al país, se

encuentren radicadas en el exterior, han beneficiado a un relacionado

del declarante, o han sido invertidas en el extranjero. En este último caso,

deberá informarse, adicionalmente, la inversión realizada en el exterior

con dichas rentas;

 Rentas pasivas percibidas o devengadas por la entidad extranjera

controlada;



DJ 1929: Operaciones en el

exterior

Cantidades que deben ser declaradas:

 Rentas percibidas o devengadas por un establecimiento permanente en

el exterior;

 Pérdidas o resultados negativos generados por el declarante por

operaciones en el exterior;

 Otras rentas respecto de cualquier operación en el exterior, percibidas

por una persona en calidad de beneficiario.



DJ 1913: Caracterización

tributaria Global

Fecha de vencimiento: 28 de junio

Esta declaración jurada deberá ser presentada por los contribuyentes

clasificados, al 31 de diciembre del año anterior a aquel que se informa, en

el segmento de “Grandes Empresas” y por aquellos que a dicha fecha se
encuentren incluidos en la Nómina de Grandes Contribuyentes.
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